
Hlartes IB fie Junio de 1874

DE LA PR0WNC1A DE LAS BALEARES.
SALE LOS HARTES, JUEVES V SABADOS.

l^úm. 1142.
inmifTIIA HI? nwflü I de los que bien pudieran ser considera-Ih IILI ÍA, UrJ uHLIU» idos como culpables de lesa Nación y

- . ! sordos á todo sentimiento de lealtad y
patriotismo. Mas el Gobierno, para ser

abril último el art. 3.° de la ley de 13 presidente, Gabriel Bous.—P. A. de la 
de setiembre de 1873, según el cual se C. P. Silvano Font y Muntaner, secre- 
exigirá á los mozos ó á sus padres, ó tario.

Núm. 838.
G0BIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

después más fuerte, quiere antes ser be
nigno, y deseando no dejar el menor 
pretexto á los mal aconsejado^, juzga 
conveniente que se les conceda próroga 
del plazo para su representación, con la

1 esperanza de que al fin darán oidos á

guardadores ó representantes legales, 
sin perjuicio de la responsabilidad cor
respondiente con arreglo á las leyes, 
5.000 pesetas, y ademas á los mozos 
ó sus padres que pagueu por contribu
ción territorial ó industrial cuotas que
excedan de 1.000 pesetas, 2.000 porca-

^egoc^a(lo 2.°—Administración lo- j los avisos de su conciencia y de su ver- da 1.000 de exceso de dichas cuotas.
mi— Los Sres. Alcaldes me remitirán
directamente, escepto los de Menorca que 
lo harán por conducto del Sr. Subgober- 
nsdor, una relación nominal de las per
sonas que actualmente componen su 
Ayuntamiento, espresando las que de
sempeñen ctrgosde tenientes, regidor 
sindico y el nombre y apellido del se
cretario.

Palma 15 junio 1874.—Cipriano Ga

dadero interés, y vendrán á ser hijos
obedientes y fieles servidores de la ma
dre patria.

Art. 4.° Los responsables según el
articulo anterior que resultaren insol
ventes sufrirán la prisión subsidiaria

Para el caso de que así no sucediese, de un dia por cada medio duro, con
aceptando el Ministro que suscribe el es-; arreglo á loque dispone el Código pe- 
piritu de las leyes de 20 de Enero de i nal.
1856 y de 13 de Setiembre de 1873, no ' Madrid ocho de junio de mil ochocien-1 
vacila en aconsejar á V. E. la aplicación - tos setenta y cuatro.—Francisco Serra- !

Núm» 839.
En la Gaceta de Madrid de 9 del ac

tual se halla lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Aunque el ingreso en 
caja de los mozos llamados á las armas 
por decreto de 25 de abril último se ha 
efectuado en casi todas las provincias 
con cierta regularidad, no deja de ser 
bastante considerable el número de aque
llos que declarados soldados han dejado 
de presentarse. Si algunos por razones ; 
do conveniencia personal han retardado 
e* cumplimiento de su deber sin inten
ción de eludirle, no son pocos los que,

al actual llamamiento extraordinario de 
soldados, de jo dispuesto en el art. 3.° 
de la última, que si en absoluto y en 
circunstancias normales pudiera parecer 
excesivamente duro, no es si no de un* 
rigor saludable, dada la situación agitada 
y de perturbación moral en que la Na
ción se encuentra.
í, Por todos estos motivos, el Ministro 
que firma, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, somete á su superior apro
bación el siguiente proyecto de decreto, j

no.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. »

Y he dispuesto su publicación por 
medio de este Boletín oficial extraordi-

Núm. 841.
Boletín oficial.—La Comisión pro

vincial ha acordado sacar á pública 
subasta la impresión, publicación y 
circulación del Boletín oficial de es
ta provincia para el próximo año 
económico de 1874 á -1875, que com
prende desde el dia 1.° de julio próc- 
simo hasta el 30 de junio de 1875 

j con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El editor ó empresario publi

cará el Boletín los martes, jueves y 
sábados de cada semana, sin perjui
cio de los números extraordinarios

------------------------ ------ ------- -------------  . que la urgencia del servicio reclame 
nario para que llegue á conocimiento de ¡ respecto á disposiciones de inmedia-
quien corresponda. Palma 15 dejuniode i 
1874.—El gobernador, Cipriano Garijo.

Mm. 840.

cediendo á los impulsos de su mal en 
tendido egoísmo, á las ciegas inspira

Madrid 8 de 
Ministro de la 
Mateo Sagasta.

Junio de 1874.------El 
Gobernación, Práxedes

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

ta ejecución, con arreglo á las dis
posiciones 4.a y 6.a de la Real orden 
de 3 de setiembre do 1846 inserta en 
el Boletín n.° 2123. Los- extraordi
narios que se dispongan referentes 
á noticias de orden público y cua
lesquiera otros asuntos que nada 
tengan que ver con la urgencia del 

I servicio se abonarán á razón de 2‘50 
pesetas cada uno, los de cuartilla: 5

DEGRETO.
pesetas los de medio pliego y 10 pe-

Administración local.—Presupuestos setas los de pliego entero. Será obli-
Tomando en consideración las razo- municipales.—Debiendo entender la Di- gacion del editor repartir por su 

nes quede conformidad con el Consejo putacion en las reclamaciones «pie ante : cuenta el periódico á los suscritores 
de Ministros expone el de Gobernación, la misma se interpongan, sobre los me- ’ en los mismos días de su publica

" ' dios acordados por los Ayuntamientos y cíon, debiendo hallarse los números
correspondientes á los forenses en 
poder de la sección provincial de co-

Vengo en decretar:
Artículo l.° Se proroga hasta el dia 

20 del actual el plazo señalado en el de
creto de 25 de abril último para la pre
sentación é ingreso de los mozos en las

asociados para cubrir el déficit de sus 
presupuestos, asi como también sobre la 
falta de pago de las obligaciones que de- i 
ben de ser de cargo de los mismos, esta

i Comisión provincial ha acordado que los 
Los mozos declarados sol- ' Ayuntamientos de esta provincia que no

municaciones con media hora de an
ticipación á la salida de los correos, 
sin falta; y cuidará también de lle
var á dicha oficina, con igual antici-

. _o____ , „ . o r_ i- cajas respectivas.
ciones de afectos exagerados y tal vez á ' Art. 2.° ' . _ _
Agestiones criminales de partido, han dados que, sin ninguna de las causas lo hayan verificado, yá tenor del arlicu-
dejado de acudir á donde los llamaban comprendidas eu el art. 13 de la ley de lo 158 de la ley municipal vigente, remi- ___r . . ,

' " ' tañen todo lo que resta del presente mes ros publicados desde el siguiente a
copia integra, certificada por el secreta- i la espedicion anterior.
rio con el V. B. del alcalde, de los pre- 1 2.a Las dimeusiones del Boletín 

serán las mismas del que se publica 
en la actualidad, y al efecto se ten
drá de manifiesto un ejemplar en la 
Secretaría de esta Diputación.

3.a En el Boletín se insertará to
da la parte oficial de la Gaceta, ci
tando al principio de cada disposi
ción la fecha y número de dicho pe
riódico que la contenga, para lo que 
el empresario deberá estar suscrito 
al mismo.

e|.Precepto de la ley y el grito de la pa- 30 de enero de 1856 y en el 28 del re- i
Iría. ¡ ghmento aprobado por decreto de 26 de ।

f altaría el Gobierno al compromiso j mayo próximo pasado, dejaren de pre-1
W por exigencia de la opinión pública j sentarse para su ingreso en caja dentro
coptrajode restablecer enérgicamente el s 
Iir*ncipio de autoridad, y con él la pun-1 
tuM obediencia á lo mandado y el im
perio del órden moral y material en es- 
‘e país, en que por razones y sucesos de 
Nos conocidos, tan olvidados estaban

del plazo improrogable señalado en el 
artículo anterior, serán declarados pró
fugos y perseguidos con todo él rigor de 
la ley.

Los prófugos capturados ó presenta-

supuestosdcfinilivamente aprobados cor
respondientes al próximo año 1874 á 75 
con las actas literales de la Junta munici- 
pat Si'como no es de esperar los Ayun
tamientos dejasen de cumplir dentro del 
plazo citado el importante servicio deque

, -wuuuuuus, v<.iuuuuo vov.ua.. dos voluntariamente no tendrán por nin- se trata, esta comisión se verá en el caso, 
los hábitos de respeto.á los poderes le- ' gun concepto derecho al beneficio de la 1 aunque sensible, de tener que adoptar,
güimos y de sumisión á las leyes, si con 1 redención. contra los morosos, las medidas coercí-
®aBo fuerte y ánimo resuelto no aten- i Art. 3.° Se declara vigente para el . tivas que las leyes autorizan.
aiCS(1 á repiimir la temeraria conducta • llamamiento extraordinario de £5 de* Palma 13 de junio de 1874.—El vice

pación, en los dias do las espedicio- 
nos para Menorca é Ibiza los núme-

M.C.D. 2022
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Palm
a 12 de junio de 1874.—

El G
obernador, Cipriano G

arijo.
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Núm. 843.

DIPmilOX PROVINCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA
LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL,

MES DE JUNIO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1873 A 1874.

Bisti'tbticion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer tas obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

A
M

I-
 1

C
U

LO
S.

 1

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

»Indemnización para la Comisión provincial. l.tS0‘ 
Persona1 de la Secretaria de la Diputación

4.672{88

prov ocia!.................................................... 1.000* »
Id. de la Contaduría de id......................... 500* »

l.° / Material de la Secretaría de id. . . . 510* »
Id. de la Contaduría de id.........................  
Sueldo del Depositario de fondos provin-

145'83

cíales. ... ...................................... 166 66\
Material de id,............................................

(Sueldos de los empleados y dependientes
20*83 /

3.» de las Comisiones especiales. . . . 104*16
'Material de estas Comisiones....................... 58*33

4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes........................................... 916'66 ’

5.6 Id. de los empleados de baños y aguas mi-
nerales......................................................... »

CAPÍTULO 11.

Servicios generales.

l.° Gastos de quintas....................................... 8.098*50
2.° Id. de bagajes................................................. »
3.° Id. de impresión y publicación del Bole-

4?
tin oficial............................................. 250* »

Id. de elecciones de diputados provinciales. »
5.° Id. de calamidades públicas......................... 416*66

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

1." Personal de las obras de conservación de 
los caminos, bureas, puentes y pontones 
que no re hallen compiend-dos en el
plan general del Gob.erno........................ 583*33

4? Gastos de reparac on y conservación de las
fincas provinciales..................................... »

CAPITULO IV.

Cargas.

1.» Contribuciones que corresponden á los Lie-

2?
3?

nes de la provincia............................... 20*83
Pensiones concedidas legalmente. . . . 
Intereses y amortización del empréstito de

22946

4.° aprobado en . »
Obligaciones ó comíalos celebrados con la

debida autorización............................... »
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y

otras cargas de justicia. . . . »

8.765c16

58S33

5 
c a pit u l o  v .

instrucción publica.

1 .° Junta provincial del ramo.......................250‘ »\
2 .° Subvención ó suplemento que abona la |

provincia para el sostenimiento del Ins- |
titulo de secunda enseñanza. . . . 2.550‘32l

{
' Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- I

tros.............................................................. 498541
Id. id. id. déla Escuela Normal deMaes- I

Iras.............................................................. » \1O.OÍ6‘81
4 .° Sueldo del Inspector provincial de prime- /

ra enseñanza.............................................229‘161
Subvención ó suplemento que abona la I

provincia para el sostenimiento de la 1
Academia de Bellas Artes........................... 6.425'04 1

6 .° Biblioteca provincial.................................. 93675 I
T.° Museo provincial.......................................... » /

CAPITÜ10 VI.
Beneficencia.

2 ? Subvención ó suplemento que abona la \
provincia para el sostenimiento de los I
Hospitales.....................................................38.505*66 > 117.318*67

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 12.336*65 i
4 .° Id. id. id. de b s Casas de Expósitos. . 66.476*4=6 ?

CAPITULO VIL 
Corrección pública.

l .° Gastos de cárceles....................................... » a

2 .° Id. de Establecimientos penales. . . . » J 8

CA ITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir........................................ 2 083*33 2.083*33 143.72017

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS. •

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................ » »

CAPITULO II.
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construo- 
cion de carreteras comprendí las en el I
plan general del Gobierno..................... » \ »

2 .° Coolruccion de carreteras que no forman í
parte del plan general del Gobierno. . » )

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construo- 
cion de ( bras, y* corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 40.000’» 40.000' »

CAPITULO IV.
Oros gastos.

Único. Cnnlidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................. 145.914*31 145.914'31 185.914*31

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición, de ejercicios cerrados.

1 ." Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre- / .
supuesto anterior.......................... 173.315’72'473.315 72 173.315’72

2 .° Id. id. id. en >a misma Ucha procedentes 1
de presupuestos anteriores. . . . » / _

Tola! general............................... 502.950*20
En Palma á 1 » de junio de 1874.—El contador de fondos provinciales, Lina 

Pioillos —V.° B.°.—El vice-presidenle déla C. P.—Reus.

M.C.D. 2022



samortización, se insertarán en los 
Boletines ordinarios ó en suplemen
tos á los mismos conforme á lo pre
venido en las reales órdenes de 8 de 
julio de 1838, 16 de julio de 1855, 
Ide setiembre de 1856 y domas 
disposiciones vigentes relativas a! 
particular.

8 .a Cuando en el Boletin ordina
rio no tuviere cabida una ley, regla
mento, orden íi otra disposición, se 
aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se retrase la publicación, si por 
el Gobierno de esta provincia se con
siderare urgente.

9 .a El empresario deberá entre
gar gratis veinte ejemplares del Bo
letin, con sus suplementos, para la 
Secretaria de este gobierno y diez 
para la de la Diputación; ademas de 
los une en ambas oficinas se necesi
ten para unir á los espedientes en 
los casos que lo requieran, los cua
les se pagarán á razón de un cuarti
llo do real. Dará, gratis también, 
uno para la Capitanía general del 
distrito; otro para el gobernador ci
vil; otro para el gobernador mili
tar; otro para el Sr. Presidente de la 
Excma. Audiencia de este territorio; 
siete para los diputados á Cortes; dos 
para la sección de Fomento; uno pa
ra el comandante militar de marina, 
diputados provinciales, vocales de la 
Junta provincial de Sanidad que no 
lo tengan en virtud de otro carácter 
oficial que reunan, Diputaciones pro
vinciales de Albacete, Avila, Bada
joz, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cana- 
narias, Ciudad-Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Falencia, Pontevedra, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tar
ragona, Teruel, Toledo, Valencia y 
Zaragoza; subgobernador de Menor
ca; comandante de la Guardia civil; 
jefe de los puestos de este instituto, 
ingeniero jefe de caminos y de mon
tes, Junta provincial de primera en
señanza; Junta provincial de Agri
cultura; director del instituto; direc
tor de la escuela Normal; inspector 
de primera enseñanza; ingeniero de 
Minas, Bibliotecario provincial; de
biendo entregar en la sección de Fo
mento el número correspondiente al 
ingeniero de Minas; jefe de Adminis
tración económica, id. de interven
ción y de caja de la misma oficina, 
comisionados de ventas de propieda
des y derechos del Estado, Adminis
tración de Aduañas de Palma, subins
pector de Telégrafos; arquitecto pro
vincial; inspector y subinspectores 
de seguridad pública de Palma, Ma- 
hon é Ibiza, Ayuntamientos; Juzga
dos municipales y de primera instan
cia; promotores fiscales de los Juz
gados de primera instancia, vicarios 
eclesiásticos de la Diócesis en las is
las; subdelegados de medicina y ci- 
rujía, de farmacia y de veterinaria de 
los partidos; (los números corres
pondientes á dichos subdelegados se 
dirigirán á los alcaldes de los pue
blos cabezas de los partidos.) Direc
tores de Sanidad marítima de todos 
los puertos habilitados de la provin
cia v al director del Lazareto de Ma- 
hon"

Dará también gratis fiara el Minis
terio de la Gobernación dos ejem
plares y una colección mensual por 
duplicado y ligeramente encuader

4
También se insertarán bajo el epí

grafe de «Articulo de oficio» todas 
las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que al efec
to se le pasen oportunamente por el 
Gobierno de esta provincia, obser
vando en su colocación el orden si
guiente que por ningún concepto po
drá alterarse.

I .° Del Gobierno de esta provin
cia.

2 .° De la Diputación provincial.
3 .° De la Capitanía general del 

distrito.
í.° De las oficinas de Hacienda.
5 .° De los Ayuntamientos.
6 .° Do la Audiencia del territorio.
7 .° De los Juzgados.
8 .° De las comandancias de Ma

rina.
9 .° De las vicarias eclesiásticas 

de la diócesis.
4 .a El Boletin oficial está bajo la 

esclusiva dirección del Gobierno de 
esta provincia al que en cumpli
miento do lo mandado por Rea
les órdenes vigentes debe remitirse 
cuanto se haya de insertar en ól.

Los capitanes generales de distrito 
son los únicos que en virtud de au
torización concedida por real orden 
de 9 de agosto de 1839 pueden remi
tir directamente sus acuerdos, ó 
anuncios al editor ó empresario, cu
ya misión es solo la de imprimir y 
circular dicho periódico oficial y 
responder al gobernador de la pro
vincia de las omisiones, erratas ó re
trasos que se noten en su publica
ción.

A las dos de la tarde de todos los 
días deberá presentarse el empresa
rio, bien por si ó por persona de su 
confianza en las Secretarias de! Go
bierno de la provincia y de esta Di
putación á recoger todo el material 
que haya de insertarse, en el perió
dico de que se trata, y devolverá al 
mismo tiempo todo el que hubiere 
ya publicado de una y otra, oficina, 
después de haber puesto al margen 
de las minutas ó comunicaciones el 
número del Boletin que las con
tenga.

5 .a Cuando las necesidades del 
servicio exigieren la publicación de 
Boletines extraordinarios previa siem
pre la autorización del gobernador, 
si estos no fueren sobre asuntos do 
Gobierno, el importe de aquella se
rá de cuenta de la oficina ó depen
dencia que la hubiere reclamado.

6 .a Se insertarán gratis los anun
cios de las Autoridades, de los Ayun
tamientos, de las Corporaciones y 
los de oficio de los Juzgados, sin di
lación y por el orden que se reciban 
en la redacción, á ménos que en el 
decreto mandádolo se disponga pre
ferencia. Cuando en los anuncios 
procedentes de los Juzgados hubie
re parte interesada, no admitida á 
litigar como pobre, se pagarán aque
llos antes de la inserción, debiéndo
se certificar al pié la pobreza por los 
mismos escribanos de los Juzgados. 
Los que versen sobre declaración do 
pobreza, se insertarán inmediata
mente, sin perjuicio de que el em
presario reclame á su tiempo el im
porte de la inserción según el pre
cio establecido préviamente. Los 

■ anuncios de subastas se satisfarán 
por el licitador á cuyo favor se adju
dique el remate á razón de 3 cénti
mos de peseta por línea.

7 .a Los anuncios referentes á de

nada del mismo periódico que debe
rá entregar el dia 3 del mes siguien
te al que se refieran las espresadas 
condiciones.

10. El empresario dará con el 
primer número de cada mes, aun 
cuando no por suplemento, el índi
ce de todas las órdenes y disposi
ciones publicadas durante el mes 
anterior; y el dia último del año na
tural un índice general que presen
tará antes á la aprobación del go
bierno de la provincia.

11. La publicación del Boletin es 
por cuenta de los fondos provincia
les y se pagará por trimestres ade
lantados la cantidad por que quede 
rematado el servicio. Podrán suscri
birse las personas que gusten, satis
faciendo al contratista dos pesetas 
mensuales. El precio de cada núme
ro suelto de un solo pliego será de 
25 céntimos de peseta aumentando 
12 l|2 id. por cada pliego mas que 
contenga el número.

12. La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Diputación 
el dia 23 del actual á las 12 de la 
mañana.

13. Se fija como tipo máximo de 
subástala cantidad de 1.499 pesetas.

14. Serán admitidas á la licita
ción cualesquiera pi'rsbnas aun cuan
do no tengan abierto establecimien
to tipográfico siempre que acrediten 
y garanticen á satisfacción de esta 
Corporación que poseen todos los 
elementos necesarios para cumplir 
exactamente su compromiso.

15. A toda proposición se acom
pañará la carta de pago que acredi
te haber hecho el depósito de 500 
pesetas en la Depositaría de los fon
dos provinciales para optar á la su
basta.

Las cartas de pago serán devueltas 
á sus respectivos dueños luego de 
terminado el acto de la subasta con
tinuando únicamente su depósito el 
perteneciente ai licitador á quien se 
hubiera adjudicado el servicio hasta 
que haya verificado el necesario de 
que trata la condición 17, el cual de
berá verificarse en la propia Depo
sitar i a provincial.

16. En las proposiciones que se 
presenten se ha de espresar termi
nantemente y en números redondos 
la cantidad por la cual se obliga el 
licitador á desempeñar el servicio, 
advirtiendo que no se tomarán en 
consideración las que no vengan re
dactadas con arreglo al modelo que 
se continua al final de este pliego de 
condiciones.

17. El licitador á quien se adju
dique el servicio, deberá constituir 
dentro el preciso término de tres 
dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta, el depósito necesario 
de la cantidad á que ascienda el 20 
pg de la en que se le hubiere adju
dicado la contrata, y dentro de otros 
tres dias siguientes á los antedichos 
formalizará la correspondiente escri
tura pública, de la cual entregará 
copia fehaciente á esta Diputación, 
siendo de cargo del contratista el sa
lario y derechos de dicha escritura 
y copia.

18. El contrato se hace áriesgo y 
ventura del empresario, quien, por 
lo tanto, no podrá reclamar aumen
to de precio por el que acaso tengan 
los jornales ó los materiales ó por 
ocurrir circunstancias no espresadas 
terminantemente en estas condicio

nes.
19. La responsabilidad en que 

incurra el contratista se exigirá por 
la vía de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo con 
sujeción á lo dispuesto en la ley de 
contabilidad provincial, salvo el de
recho que pueda asistirle para diri- 
jir sus reclamaciones por la vía con
tenciosa.

20. El rematante renuncia todo 
fuero y privilegio.

21. En la celebración de la su
basta se observarán las reglas si
guientes:

1 ? Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se entregarán cerra
dos al presidente, á la vista del pú
blico y en el acto en que se declare 
abierta la licitación.

2 .a El presidente irá numerando 
los pliegos por el ordenen que se le 
presenten después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la 
cubierta.

3 .a Una vez entregados los plie- 
nos no podrán retirarse so protesto 
ni motivo alguno.

, 4.a Concluida la entrego de los 
pliegos, se procederá á abrirlos por 
el mismo orden con que se hubieren 
entregado, y se leerán en alta voz 
las proposiciones que encierren. El 
secretario tomará nota del contenido 
de cada proposición y del resultado 
que ofrezca y lo publicará para sa
tisfacción de ios concurrentes.

5 .a La adjudicación del remate 
recaerá sin perjuicio de la aproba
ción á favor del licitador cuya pro
posición hubiere sido declarada mas 
beqeficios.a.

6 .a Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales que á esta circuns
tancia reúnan la de ser las mas ven
tajosas se abrirá, entre sus autores 
únicamente, licitación oral por espa
cio de un cuarto de hora.

7 .a El presidente de la .subasta 
resolverá en el acto cuántas dudas 
se ofrezcan á los licitádores, ó los 
incidentes que puedan ocurrir rela
tivos al acto.

22 . Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe He
nar para el otorgamiento de la escri
tura, lo impidiere ó demorare, se en
tenderá rescindido el contrato áper
juicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán los que espresa el art. 3.° ^1 
reglamento de 20 de setiembre de 
1865. .

Palma 15 junio de 1874.—El vice
presidente de la Comisión, Gabriel 
Reus.—P. A. de la C.— El secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado 

del pliego de condiciones parala^ ' 
basta del Boletin oficial de esta P'^ 
vincia, y conforme con él me ob*1» 
á imprimir, publicar y circula'’ 
cho periódico durante el pro51, |a 
año económico 1874 á 1875 
cantidad de (se espresará la quc s 
re, en letra, por pesetas y 
redondos,) y con estricta sujcc 
al mencionado pliego de cono'

(Fecha, domicilio y firma dd P10 

ponente.)
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ALCALDÍA DE PALMA.

Plan de condiciones bajo las cuales se 
da en arriendo por todo el año econó- 

" mico de mil ochocientos setenta y cua
tro á w-il ochocientos setenta y cinco, 
el arbitrio establecido en la pla^a ícen
te la puerta de San Antonio y debajo 
del tinglado ó cobertizos existentes en 
aquel puesto, denominado las Enrra- 
¿das', bajo el tipo de tres mil ciento 
cuarenta pesetas.

I ,a El empresario no podrá exigir 
cantidad alguna de los dueños ó con
ductores de carros, caballerias y de- 
(jemas ganados, ni de animales de 
pluma (pie se introduzcan debajo del 
tinglado de las Enrramadas ó en la 
plaza inmediata siempre que su per
manencia en ella sea para la carga 
ó descarga de géneros, comestibles 
ó animales ó para otro objeto análogo 
debiendo avisar préviamente al em-
presarlo. 1

Tampoco podrá percibirla de los 
que transiten por dichos puntos ó 
sus inmediaciones con ganado ó ani
males de pluma mientras no se pon
gan en venta.

2.a Se entenderá por plaza para 
los efectos de este arbitrio el solar 
que existe frente la puerta de San 
Antonio y ademas los tres tinglados 
comprendidos entre las carreteras 
de Ronda y la que conduce al moli- 
nar de levante; otro entre esta mis
ma carretera y la que conduce a Ma- 
nacor, y el último el comprendido 
entre este último y las Enramadas, 
estendiendose dicha plaza por los 
abrevaderos y terraplén que corre 
paralelo á la carretera de Inca, hasta 
ios hostales nous, y por el camino de 
Ronda por ambas aceras hasta el 
abrevadero de Itria, vá también com
prendido el tinglado ó cobertizos ec- 
sistentes en aquel sitio denominado 
las Enramadas. Dejando el llamado 
Corral del rey para el uso que hoy es
tá destinado y lo que el Ayuntamien
to considere oportuno.

3.a Todo ganado ó carro que per
manezca en la plaza ó enrramadas 
mas tiempo que el necesario para 
cargar ó descargar aun cuando no se 
hayan puesto en venta los efectos, ó 
artículos que conduzcan, adeudará el 
derecho correspondiente. Se excep
túa de esta regla los carruajes desti
nados á la conducción ó trasportes
(le personas, los cuales deberán colo
carse en el traste que designare la 
autoridad pagando solo una vez el 
derecho por dia.

4.a Los trastes de primera serán 
los que ocupe un carruaje y pagarán 
veinte y cinco céntimos de peseta 

de segunda los que ocupe una ca- 
halleria ó res vacuna y pagarán
Quince céntimos de peseta; de terce- 
la los que ocupe uno de cerdo ceba- 

quince céntimos de peseta; de 
cuarto los que ocupe una res lanar, 
cabrio ó de cerda sin cebar, seis cén- 
^U’os de peseta, y las crias tres; de 
Quinta los que ocupe un pavo y pa
sarán cinco céntimos de peseta, y de 
scsta las demas aves de corral, paga
do tres céntimos de peseta. Los gé- 

ó somovientes que no queda 
.echa mención ocuparán los puestos 
0 vastes respectivos á los que le son 
a.nálogos‘, pagando en igual propor
ción.

5.a Los derechos de mercado de
signado á cada uno de los trastes 
comprendidos en el articulo anterior 
los adeudará el conductor del ganado 
ú otro artículo en el acto de su in
greso en la plaza poseyendo igual de
recho todos los dias que continué la

Ayuntamiento á los cuatro dias de pu
blicada esta subasta en el Boletín ofi
cial de la provincia antes de las doce 
de la mañana y á la una de la misma 
se abrirán los mencionados pliegos á 
presencia del señor alcalde regidor 
síndico y personas que hubiesen pre-
sentado proposición. En el caso depermanencia aunque estos no sean . . , ,

completos. Lo mismo que lo adeuda-; haber posturas iguales se abriranue- 
rán cuando todos los efectos ó parte va licitación a viva voz, por término 
de ellos sean vendidos quedando en ; de media hora entre las personas cu- 
la plaza para la reventa. No se adeu- 1 yas proposiciones hubiesen ocasio-
dará derecho alguno por el ingreso
en la plaza después de puesto el sol 
á menos de que se haga venta aquel 
mismo dia, y no haciendo venta se 
adeudará el derecho al amanecer del 
dia inmediato si se continua la per 
manencia en la plaza.

6.a Dicho empresario no podrá en 
manera alguna impedir el libre ejer
cicio de la Romana universal que tie
ne establecida este Cuerpo debajo el 
tinglado de que se hace mérito, ni 
tendrá derecho para percibir retri-

nado el empate, y se adjudicará á 
favor de la que proporcione mas be
neficios álos fondos municipales.

14. El anuucio de la subasta en el
Boletín oficial deberá satisf cerlo el 
licitador á cuyo favor se adjudique el 
remate á razón de tres céntimos de 
peseta por linea.

Palma 12 junio de 1874.—El alcal-
de, Pablo Sorá.—-Pi A. del A. 
cisco Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

—Fran-

bucion alguna por las réséb ó gana
do que se introduzca con este único 
objeto.

7.a Podrá el empresario clavar en 
el piso do la plaza las estacas <¡ue 
considere convenientes para formar 
corralizas provisionales, de cuerda ó 
madera y aun cubrir estas de tela con 
el objeto de tener por separado cada 
clase de ganado y resguardarlo de la 
intemperie, debiendo antes partici- 
p irlo al señor alcalde para que pue
da señalarle la (lireccion y orden de 
cada una á fin de no interceptar el 
paso de personas, carruajes ni caba
llerías.

8 .a El empresario deberá colocar 
los conductores de ganado en los 
trastes corres|4ondientes y en el mo
do y forma que se le prevenga por 
la autoridad municipal ó sus dele
gados.

9 .a Será obligación del conductor

El que suscribe vecino de 
y morador en enterado 
pliego de condiciones para la 
basta del arbitrio establecido en la

del 
sü-

plaza frente la puerta de San Anto
nio y debajo del tinglado ó cobertizos 
existentes en aquel punto denomina
do las enrramadas inserto en el Bo
letín oficial n.° conforme en un 
todo con lo prevenido en la misma 
se obliga y compromete á llevar di
cha empresa por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y 
cuatro á mil ochocientos setenta y 
cinco, abonando al Ayuntamiento la 
cantidad de pesetas céntimos.

¡Fecha y firma.; ’

Núm 845.

mantener siempre limpio el terreno 
de dicha plaza y Enrramadas barrien
do el traste que haya ocupado el ga
nado ó animales de pluma tan luego 
como aquel quede desocupado bajo 
lo multado cinco á veinte pesetas.

10. La cantidad porque fuese re
matada esta empresa deberá satifa- 
cería el empresario por mensualida
des .anticipadas en la Depositaría de 
este Ayuntamiento admitiéndose tan 
solo el 10 pg en bonos municipales 
amortizados.

II. El empresario en el término 
de tercero día después del remate 
deberá presentar idónea fianza por 
valor de la cantidad porque se adju
dique este arbitrio no podiendo ser 
posesionado do la conducción hasta 
que quede aprobada por el Ayunta
miento la referida fianza.

12. Se prohíbe terminantemente 
la venta de ganado en otro punto dis
tinto del que queda señalado en estas 
condiciones, debiendo denunciar el 
contratista las infracciones que se co
metan dentro de las veinte y cuatro 
horas siguientes para que dichos in
fractores sean castigados por el se
ñor alcalde, .advirtiéndole que cadu
cará su derecho si no es reclamado 
dentro este término.

13. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con estricta su
jeción al modelo que se acompaña, 
llenando en letras y no en guarismos 
los huecos que quedan en blanco.

| Dichas proposiciones deberán pre- 
| sentarse en la Secretaria de este 

5
tros diez centímetros de columna á co
lumna y un metro setenta centímetros 
de largo; unos y otros adeudarán diez y 
siete céntimos de peseta.

8.a El empresario no podrá exigir 
mayores cantidades que las espresadas 
y en caso contrario deberá devolver al 
vendedor la cantidad que le hubiese exi
gido de mas y estará sujeto al pago de 
la mulla que tonga á bien imponerle el 
SL Alcalde ó la comisión de Almotacén 
con arreglo á la ley.

9 .a El mencionado empresario será 
responsable de todo .deterioro que sufran 
asi las mesas como las columnas del 
tinglado y además impedirá el que se 
lijen clavos en las mismas y el que se 
pongan animales atados.

10 .a Dicho empresario deberá en
tregar en la Depositaría del Ayuntamien
to la cantidad por que se lo adjudicare 
este arriendo por mesadas anticipadas, 
admiliéndose tan solo el 10 pg en Bo
nos municipales amortizados.

I La No se admitirá postura para el 
arriendo de este impuesto á ningún deu
dor á los fondos municipales.

12 .a En el termino de tercero dia 
de efectuado el remate, deberá, el con
ductor presentar escritura de fianza que 
asegure así el pago de la cantidad ofre
cida, como la responsabilidad del cum- 
plimlento del aniendo, registrado por 
la oficina de hipotecas y certificación, 
que acredite ía libertad de bienes del 
fiador y si no lo hiciese en dicho plazo se 
subastará nuevamente á su perjuicio el 
arriendo, pudiendo dicho conductor ser 
relevado de esta obligación si en «1 tér
mino de los referidos tres dias satisface 
en la depositaría del Ayuntamiento todo 
el importe del presente arriendo.

13 .a Será obligación del empresario
tener barrido y limpio el piso del tin
glado y las mesas de piedra fria, conser
vando el aseo de estas, estando en sus 
facultades de que el puesto ó parle del 
tinglado sea barrido y conservado lim
pio por la persona que lo ocupe con 
sujeción á lo dispuesto en la compila
ción municipal, dejando dicho conduc
tor de cumplir con lo dispuesto en este 
articulo, la Comisión de Almotacén lo 
hará practicar á sus costas sin perjuicio 
de las demás disposiciones que crea con
veniente adoptar caso de reincidencia.

14 .a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, cuyas proposi
ciones serán literalmejúe arregladas al 
modelo que se inserta á continuación, 
autorizadas con la firma del que la ba
ga llenando en letras y no en guarismos 
los huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaria de este cuerpo á 
los cuatro días de publicada esta subas
ta en el Boletín oficial de osla provio* 
cía, antes de las doce de! dia, y á la una 
de la tarde se abrirán dichos pliegos á 
presencia del Sr. Alcalde regidor Sin
dico y [íersodas que hubiesen presenta
do proposición. En caso de haber pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
á viva voz por término demedia hora 
entre las personas que hubiesen ocasio
nado el empate y se adjudicará á favor 
de Li que proporcione mas beneficios a 
los fondos municipales.

iB? El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el li- 
citador á cuyo favor se adjudique el re
mate á razón de tres cénlimos de pese
ta por línea.

palma 12 jumó de 1874.—El alcal
de, Pablo Sorá.—P. A. del Ayuntamien
to,—Francisco Gomila, secretario.

p'an de condiciones bajo las cuales se : 
dá en- arriendo el arbitrio establecido 
en la plaza de Atarazanas, por lodo 
el año económico de mil ochocientos 
setenta y cuatro á mil ochocientos se
tenta y cinco bajo el tipo de trescien
tas cinco pesetas.

I .a Debajo del tinglado de dicha pla
za podrán venderse toda ciase de fru
tas, verduras y demás géneros, como 
igu dmente carnes y pescado.

2.a El pescado deberá ser vendido 
precisamente sobre las veinte y ocho 
mesas de piedra fria que hay colocadas 
debajo del tinglado mencionado, á es- 
ce pcion de la boga, caramel, sardina y 
demás pescado de igual ó menor dimen
sión que podrá venderse dentro de cuc- 
vanos.

3 .a El conductor podrá únicamente 
exigir por cada una de. dichas mesas 
diez céntimos de peseta.

4 .a Los cortantes deberán satisfacer 
al conductor de dicho tinglado veinte y 
cinco cénlimos de peseta diarios per 
cada mesa que ocupe un traste. t

5 .a Los puestos ocupados por mesas 
en que se venden tripas y asaduras pa
garán diez céntimos de peseta diarios.

6 .a En los diez y seis portales que 
existen debajo del mencionado tingla
do, á la parte de la calle de S. Juan, 
podrá venderse toda clase de géneros á 
escepcion de pescado, y se dividirán en 
treipta y dos trastes á la parte esterior 
que constarán de un metro treinta cen
tímetros de ancho y un metro cincuen
ta centímetros de largo.

. 7.a Los otros diez y seis trastes de
- la parto interior constarán de dos me-
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Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y 
morador en enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del arriendo 
del tinglado de la Plaza de Atarazanas, 
inserto en el Boietin oficial número 
conforme en un todo con io prevenido 
en las mismas, se obliga y compromete 
á llevar dicha empresa por todo el año 
económico de mil ochocientos setenta y 
cuatro á mil ochocientos setenta y cin
co, abonando al Ayuntamiento la can
tidad de pesetas.

(Fecha y firma.) ' 

Núm. 846.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por lodo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y cua
tro á mil ochocientos setenta y cinco, 
el arbitrio establecido en el paseo de 
la Rambla, sobre Mercado público y 
Baratillo, bajo el tipo de setecientas 
sesenta pesetas.

I .* El paseo de la Rambla quedará 
habilitado para mercado público única
mente los sábados, y para baratillo los 
martes y jueves de todas las semanas á 
menos que estos dias sean festivos, en 
cuyo caso deberán celebrarse dichos 
mercados y baratillo los dias anteriores 
á los designados. Podrá ser ocupado di
cho paseo desde el amanecer hasta las 
tres de la tarde en los meses de no
viembre, diciembre, enero y febrero; 
hasta las cuatro en marzo, abril, se
tiembre y octubre, y en los restantes 
mayo, junio, julio y agosto hasta las 
cinco, en cuyas horas deberá quedar 
desocupado, barrido y aseado todo el 
largo del paseo que se hubiese ocupado 
por vendedores, bajo la mas estrecha 
responsabilidad del empresario y multa 
de doce pesetas cincuenta céntimos á 
veinte pesetas.

2 .a El empresario deberá colocar á 
los vendedores h ambos lados del pa
sco. en el modo y forma que se le pre
venga por la autoridad municipal ó sus 
delegados.

3 .a Queda prohibido introducir en 
el paseo, géneros en comestibles por 
medio de carro, carretón de mano ó ca- 
balleria.

4 .a No se permitirá la venta en di
cho local de reses vivas ni muertas, ni 
de pescado ó de otro cualquier género 
que despida mal olor.

5 .a El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el li- 
citador á cuyo favor se adjudique el re
mate á razón de tres céntimos de pese
ta por linea.

6 .a Para que tengan efecto estos ar
bitrios el paseo podrá dividirse en tras
tes de un metro cincuenta y cuatro cen
tímetros de longitud (ocho palmos) por 
un metro siete centímetros (seis palmos) 
de latitud, los cuales al ser ocupados 
por los vendedores adeudarán al contra
tista las cantidades que á continuación 

‘se espresan.
I .” Por cada traste que sea ocupado 

durante los dias de baratillo se satisfará 
la cantidad de veinte y cinco céntimos 
de peseta.

2 .a Los que se ocupen los dias de 
mercado con fruto de todas clases, le
gumbres secas, higos pasos, pasas ó hue
vos, adeudarán veinte y tres céntimos de 
peseta.

3 .a En los que se coloquen verdu
ras de todas clases, ajos, cristalería,

cucharas y demas obras de madera aná
loga satisfarán los vendedores diez y 
nueve céntimos de peseta.

4 .a Los trastes que se ocupen con 
cacharrería, palmitos, obras de palma y 
esparto, sillas y otros objetos semejan
tes adeudarán trece céntimos de pe
seta.

5 .a Por cada mesa regular de avella
nas, hierro Librado, zapatos, ropa, quin
calla, cristalería hojalatería y queso, 
que se colo meo en dicho paseo los dias 
de mercado a'leu iarán diez y nueve cén
timos de peseta.

6 .a Por cada par de gallinas ó ga 
líos, por un pavo ó una pava que se pon
gan en venta se adeudarán ocho cénti
mos de peseta.

7 .a Por una docena de tordos se pa
garán cinco céntimos de peseta.

8 .a Un par de perdices, becadas, pa
vos ó anades y palomos, adeudarán ocho 
céntimos de peseta.

9 .a Una docena de perdices, codor
nices, chorlitos y demas pájaros tres 
céntimos de peseta.

Los géneros de que no se ha hecho 
mención adeudarán las mismas cantida
des que las continuadas á los que le sean 
análogos.

Los trastes de que se ha hecho méri
to podrán ocuparse por mitades siempre 
que lo solicite algún vendedor, satisfa
ciendo mitad solamente de la cantidad 
designada á cada uno de aquellos.

7 .a El empresario no permitirá bajo 
su responsabilidad que se estropeen ni 
fijen clavos en los árboles ni bancos o 
asientos de piedra que existen en dicho 
paseo siendo obligación del empresario 
el dejar barrido todo el largo del paseo 
que cada vendedor hubiere ocupado.

8 .a El conductor no podrá pedir 
mayores cantidades que las expresadas 
en ¡a condición quinta y en caso contra
rio las personas á quien hubiese exigido 
mayor cantidad quedará libre de satis
facerle el derecho de la tarifa y además 
pagará el conductor la multa que le im
ponga la autoridad municipal.

9 .a La cantidad porque fuese rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
empresario en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, en moneda de oro ó pla
ta sin que pueda pedir rebaja algu-ia de 
precio porque so le hubiese rematado 
por ningún caso fortuito previsto ni im 
previsto, admitiéndose tan solo el 10 
p2 en bonos municipales amortizados.

'1 0.a No se admitirá postura para es
te arriendo á ningún deudor de los fon
dos municipales.

11 .a El contratista dentro el térmi
no de quinto día deberá presentar idó
nea fianza para el cumplimiento de las 
condiciones del presente plan, con la 
advertencia que no será posesionado de 
dicha conducción hasta que quede apro
bada por el Ayuntamiento dicha fianza. 
Si en el término prefijado no presentase 
el rematante la escritura de fianza con 
la documentación necesaria, se procede
rá á nueva subasta á su perjuicio.

12 . La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación autoriza
dos con la firma del que la haga, llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaria de este Ayunta
miento á los cuatro dias de publicada 
esta subasta en el Boletín ofici.il de esta 
provincia antes de las doce de la maña
na, y á la una de la tarde del mimo dia 
se abrirán los mencionados pliegos á 

presencia del señor alcalde, regidor sin
dico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición. En caso de ha
ber posturas iguales se abrirá nueva li
citación á viva voz por término demedia 
hora entre ¡as personas cuyas proposi
ciones hubiesen ocasionado el empale 
y se adjudicara á favor de la que pro
porcione mas beneficios á los fondos 
municipales.

Articulo adicional.
En el presente arriendo va compren

dida la feria que se celebra en la Ram
bla el sábado y día de Ramos, podien
do el conductor exigir á los vendedores 
por los trastes que ocupen el doble de la 
cantidad señalada á los referidos, trastes 
en los demas días de mercado.

Palma 12 junio de ¡874.—El alcal
de. Pablo Sorá.—P. A. del A., Francis 
co Gomila, secretario.

.Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de ente

rado del pliego de condiciones para el 
arriendo de los arbitrios de mercado y 
baratillo establecidos en el p .seo de la 
Rambla y conforme en un todo con lo 
prescrito en las mismas se compromete 
á lomar á su cargo esta empresa por la 
cantidad de pesetas.

(Fecha y firma.)

Núm. 847.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y cua
tro á mil ochocientos setenta y cincot 
el útil déla Cuartera ó Vlóndiga pú
blica bajo el tino de mil miececientas 
ochenta y seis pesetas.
1 .a En la Cuartera tiabrá una sola 

clase de trastes y cada uno de ellos será 
el que ocupa setenta litros de granos ó 
legumbres.

2 .a Por cada uno de dichos trastes se 
pagará cinco céntimos de peseta aun que 
su permanencia llegase á un mes, y si el 
dueño de granos quisiese tenerlos depó- 
sitados por mas tiempo deberá satisfacer 
tan solamente- tres y medio céntimos de 
peseta por tarde en cada uno délos me
ses sucesivos mientras exista el género 
en dicho lugar adeudando este importe 
tan luego de haber principiado el mes, 
por mas que se estraiga antes de haber 
concluido debiendo entregar al vende
dor no solo el recibo de las Cantidades 
que satisfaga sino también del grano 
introducido para la debida seguridad y 
responsabilidad que contrae el conduc
tor.

3 .a Será de cargo de este tener un 
libro mayor en donde deberá llevar con 
toda claridad cuenta y razón de las in
troducciones diarias y de los precios de 
todos los granos y legumbres que se 
vendan en aquel edificio y pasar rela
ción de ellos á fin de cada mes á la Se
cretaria de este Ayuntamiento bajo la 
multa de diez pesetas por cada vez que 
se notase falta en el cumplimiento de di
cho artículo.

4 .a Tuda persona podrá verificar la 
venta de los géneros que llevase á dicho 
establecimiento así cribados como sin 
cribar.

5 .a Los medidores y cribadores que 
cuidan los granos en dicho edificio, so
lo podrán percibir 6 pesetas 25 cénti
mos de peseta por cada cien hectólitros 
por su trabajo.

6 .* Los enseres y demas útiles 
existentes en el edificio deberá recibir

los el conductor bajo inventario y justi
precio y entregarlos fenecido el arrien 
do en la misma calidad, número y valor

7 .a La cantidad porque se le hubie
se rematado el útil de la Cuartera debe
rá satisfacerla el conductor en la Deposi
taría del Ayuntamiento por trimestres 
adelantados cuyo p .go verificará en mo
neda de oro ó plata admitiéndose tan so
lo el ¡0 pg en Bonos municipales 
amortizados.

8 .a No podrá el conductor pedir 
rebaja de precio por ningún caso fortui
to previsto ni imprevisto sino que debe
rá depositar integra Lv partida según 
queda prescrito en la condición ante
rior.

9 .a Después de cuarenta y ocho ho
ras de efectuado el remite deberá el con- 
luctor afianzar por la cantidad de siete 
mil pesetas al menos en bienes libres, 
no solo por la responsabilidad del pre- 
io por que se le hubiese sido subásta
lo dicho útil, enseres y demás existen
tes en el edificio sino por el valor detri
go y legumbres que tenga custodiados 
en el mismo y si dejase de presentar di
cha fianza en el término señalado, se 
volverá á subastar el espresado útil ásn 
perjuicio.

10 .a Siempre que el Ayuntamiento 
intentase hacer alguna obra en el edifi
cio de que se trata y fuese necesario 
inutilizar el local en donde se custodian 
los granos y legumbres, deberá dicho 
Cuerpo avisarlo al conductor con un 
mes de anticipación con el fin que deba 
desocuparlo dentro dicho plazo quedan
do con este motivo rescindido el coutra- 
tosin que por ello pueda pedir indem- 
nizaciou de daños y perjuicios.

11 .a La licitación se hará por me- 1 
dio de pliegos cerrados cuyas proposi- 
ciunes serán literalmente arregladas al 
modelo que se inserta á continuación 
autorizadas con la firma del que la haga, 
llenando en letras y nó en guarismos lo.' 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaria de este Ayunta
miento á los cuatro días de publicada 
esta subasta en el Boletín Oficial de esta 
provincia antes de las doce del dia, des
de cuya hora hasta la una de la lárdese 
abrirán ios mencionados pliegos, en 

' presencia del Sr. Alcalde, Regidor re
presentante de los fondos del municipio 
y délas demás personas que hubiesen 
presentado proposición. En caso de ha
ber posturas iguales, se abrirá una nue
va licitación á viva voz por término de 
media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hayan ocasionado el em
pale y se adjudicará á favor de la 
proporcione mas beneficios á los fondo5 
mnniciprles.

12 .a El anuncio déla subasta en ci 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el h' 
citadorá cuyo favor se adjudique el n'- 
.mate á razón de tres céntimos de gcseía 
por linea. .

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de . . 

y morador en enterado ÜL_
pliego de condiciones para la 
del arriendo del útil de la Cuariora 
Alóndiga pública, inserto en el 8 L l 
Oficial número conforme ei\8e ' 
todo con lo prevenido en las mism;,í ® 
obliga y cumpromele á llevar dicha 
presa por todo el año económico de 
ochocientos setenta y cuatro á mil oc 
cientos setenta y cinco abonando • 
Ayuntamiento la cantidad de 
pesetas.

(Fecha y flrifla j
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palma 12 de junio de 1874.—El Al- 
jde pablo Sorá.- P. A. del A. Fran

cisco Gomila, secretario.

Núm. 848.

de condiciones bajo las cuales se 
'^ca á pública subasta los arbitrios de 
la plaza pública que se establecen para 
la venta de almendrón, aceite y toda 
ríase deanes, en el tinglado que existe 
en la plaza de Santa Eulalia de esta 
ciudad bajo el tipo de docientas ochen
ta y cinco pesetas.

1/ El arrendamiento de los espresa- 
dos arbitrios dará principio el dia siguiente 
de comunicada al contratista h aprobación 
je la su'asta y concluirá el dia treinta de 
junio de mil o'-hocientoe setenta y cnco.
' 2,° Los derechos que podrá exigir el 
conlralisla serán - oce céntimos y medio de 
peseta por cada cuarenta kilógramos de al
mendrón que ingresen en dicho tinglado; 
igual cantidad por cada cincuenta litros de 
aceite; siete céntimos de peseta p r cada 
pat degallin só gallos, por cada pavo ó 
pava,por cada jaula que no llegueácontener 
media docena decanarios, gilgueros, gomo, i 
nesú oíros pajaritos semejantes; doce cénti
mos y medio de peseta cuando llegue á me
dia docena sin pasar de una y así sucesiva
mente aumentándose cinco céntimos porcada 
seis paj ritos que se pongan en venta, y dos 
y medio cen irnos por cada par de palomos 
perdices, becadas, palos ó anades,

3.a Para pesar el almendrón podrá 
servirse el empresario d^ la Romana uni
versal satisfaciendo el derecho que corres
ponda se gun tarif , pero nm ea le será obli
gatorio el uso de otra romana según lo dis- 
pu.sto en la Real orden de 25 de octubre 
de ISál.

4 .a Para la medición del aceite podrán 
valérselos compradoies de los fieles medi
dores nombrados por el A y unía miento los 
cuales solo podrán exigir cinco céntimos de 
pes- la porcada veinte 11 iros cuya operación 
podrá piadicor en casa del comprador, 
llevando precisamente dos cántaros p ra 
que el compr dor no quede mermado por 
la celeridad con que se practique dicho tra
bajo.

6 .a Desde el dia en que el empresario 
so posesione de la conducción de esios ar
bitrios quedará prohibido en ¡a plaza de 
Santa Eula ia la venta de aves que se cele
bra en la actualidad.

6 .a Dicho tm i resar io ó su representau- 
lo deberá c- ncuirir s la ciLda plaza dia- 
riamenle para el mejor servicio público.

7 .a La c nlidau porque se rematasen 
estos arbitrios deberá s»t sfacerla el em
Presario en ia Depositaría del Ayunlamien- 
lo en meiálico por irimesbes anticipados, 
Emitiéndose tan solo el d ez por cien o de 
su importe en Bo. os municipales amortiza 

afianzando además poruña suma igual 
el importe de la subasta.

8 * El reñíale i ndrá lugar á los cua
tro dias de public do el presente arriendo 
eQ el Boletin oficial, el que se efectuará por 
^edio de p íenos cernidos anegados al 
®°delo que va á continuación los cuales 
deberán entre^aise en la Secretaria del 
^UDlamiento ánl^s de as doce del dia y 

abienos ante el Sr. alcalde y regidor 
Sindico y de las pi rsona* que hubiesen pre
sentado propi sicion. En cuso de h^ber pos- 
^r8s iguales se abrirá nueva licitación á 

Vlva voz por término de me ia hora entre 
apersonas cuyas prop siciones hubiesen 

0C6sionado el empale y se. adjudicará A fa- 
. r de la que pronhTcione mas beneficio á 
106 ro»dos mun.cipUes.

*• El anuncio do la subasta en el Bole-

tin oficial deberá satisfacerlo el licilador á 
cuyo favor se adjudique el remate á razón 
de tres cén’imos de peseta pv línea.

Paima12 junio de 1874.— El alcalde, 
PabloSorá.- P. A. de A., Francisco Go- 
mda, secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de enterado 

del pl ego de condiciones para el arriendo de 
los arbitrios para la venta de almendrón, 
aceite y aves, que se e*tablece • en el tin
glado de la plaza de S^nU Eulalia y con
forme lo prescrito en las mismas, se com
promete tomar á su cargo estaem resasa- 
tiSfaciendo la cantidad de pesetas.

Núm. 849.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dáen arriendo por todo el año econó-
mico de mil. ochocientos setenta y cua
tro á mil ochocientos setenta y cinco, 
el peso de la Romana Unioersal bajo 
el Upo de ocho mil cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas.

1 .a El conductor de la Romana 

cuando lo crea conveniente la autoridad 
municipal.

7 .a Dicho conductor firmará recibo 
de los enseres que recibiese y sean pro
piedad de este Cuerpo, justipreciados 
por peritos, de cuyo valor responderá al 
terminar el presente arriendo, siendo 
obligación de dicho contratista sastisfa- 
cer el importe del derecho de las marcas 
que deben tener asi los pesos como las 
Romanas.

8 .a Al objeto de abreviar las tran
sacciones, será obligación del empresa
rio tener en el muelle seis dependientes 
tres de ellos que sepan leer y escribir y 
para el servicio general deberá tener 
veinte y cuatro cuerdas (bragas) taradas, 
cuyo peso menor será el de medio kilo
gramo, aumentando de medio en medio 

= sin que puedan tener fracción menor de 
medio kilógramo.

9 .a El conductor no podrá pedir in
demnización de daños ni perjuicios por 
ningún caso fortuito previsto ni impre
visto, sino que deberá satisfacer la can-
tidad por que se le hubiese rematado este 
impuesto en la Depositaría de este Cuer
po en tres plazos iguales, el primero el 
primer dia de Octubre próximo, el se
gundo el dia primero de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco y el tercero

exijirá de lo que pesare la cantidad que 
espresa el arancel que acompaña el pre-! 
sentó plan, sin poder percibir mas re- 
tribucion que la detallada en el mismo, 
bajo la multa de veinte pesetas, incur
riendo en la de ciento veinte y cinco 
por cada pesada que haga y resulte inec- 
xacta, debiendo resarcir los perjuicios 
que causare.

2 .a Bajo la multa de veinte pesetas 

en primero de Mayo del mismo año.
10 .a No se admitirá postura para el 

arriendo del citado derecho ni podrá 
por si ni por otra persona llevar esta 
conducción ningún deudor á los fondos 
que administra el Ayuntámienlo.

11 .a El precio por que fuere rema-
tado este arbitrio lo deberá entregar el

aplicando la mitad al denunciador, de- j empresario á los tres días de verificado
bcrá el conductor tener siempre fijado I 
á la puerta de la casa destinada para di
cho peso y demás puestos fijos, el aran
cel de las cantidades que podrá exigir 
por derecho, cuyo arrancel le será en
tregado por el Ayuntamiento, firmado 
por el presidente y secretario.
‘ 3.a El conductor podrá establecer 
Romanasen lodos las plazas y demás 
puntos de esta ciudad y alrrededores 
que crea conveniente, como igualmente 
en el muelle para el servicio público, con 
esclusioi) délas plazas de vender carbón 
algarrobas, carrizo, yerba y paja; en el 
concepto de que las personas que nom
bre el conductor para tan solo pesar, 
deberá hacerlo con intervención y apro
bación del Sr. Alcalde, sin cuya autori
zación no podrán verificar ninguna cla
se de peso, para lo cual se les entregará 
una credencial firmada por dicho Sr. Al
calde, la que deberá exhibir á cualquie
ra persona interesada que se la exija; 
por cada vez que se contravenga á esta 
disposición el conductor incurrirá en la 
multa de ciento veinte y cinco pesetas 
sin perjuicio de lo demás que haya lugar.

4 .a Se prohibe que ningún particu
lar pueda traficar introduciendo roma
nas en las plazas ó puntos donde el 
asentista esté facultado para tenerlas 
establecidas.

5 .a El conductor no podrá hacer 
uso de otras romanasque las autorizadas 
por el Gobierno y en el caso de que en
tre los diferentes sistemas autorizados 
haya alguno cuya romanza tenga el pi
lón de quila y pon, deberá llevar al cs- 
tremo de la caña una marca que indi
que el peso exacto de su pilón, al obje
to de garantir y asegurar la legitimidad 
del peso.

6 .a Será obligación del empresario, 
el último dia de cada mes, presentar las 
romanas al fiel contraste para su com
probación y refinación, sin perjuicio de 
verificar la comprobación de las mismas 

ñas cuyas proposiciones hubiesen oca
sionado el empate y se adjudicará á fa
vor de la que proporcione mas beneficio 
á ios fondos municipales.

14.a El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el lici
lador á cuyo favor se adjudique el re
mate á razón de tres séptimos de pese
ta por linea.

Palma 12 junio de 1874.—El Alcal
de, Pablo Sorá.—P. A. del A.—Fran
cisco Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y mo
rador en enterado del pliego de con
diciones para la subasta del arriendo do 
la Romana LTniversal inserto en el Bo
letín oficial número conforme en un 
todo con lo prevenido en las mismas, 
se obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el año económico de 
mil ochocientos setenta y cuatro á mil 
ochocientos setenta y cinco abonando al 
Ayuntamiento la cantidad de pesetas.

(Fecha y firma.)
Arancel de las cantidades que deben 

exigirse por el derecho del peso de la 
Romana Universal, de los géneros que 
á continuación so expresan:

Algarrobas, 100 kilógramos.
Almendrón, id........................
Arroz, bola........................
Arroz, saco........................
Alumbre, 100 kilógramos.
Alquitrán, bola. . . .
Alquitrán, corterola . .

i Anís por saco ó saca . .
el remate, en pagares que venzan en
los mismos dias que quedan señalados 
tara hacer los pagos en Depositaría, de
riendo hacerlos efectivos en moneda do 
oro ó plata, admitiéndose tan solo un i 
diez por ciento en Bonos municipales ■ 
amortizados: al propio tiempo deberá el | 
contratista afianzar la cantidad porque 
se le hubiese adjudicado el presente ar
riendo, en bienes raíces, para evitar el 
casó de que alguno de dichos pagarés , 
no fuese efectivo ásu vencimiento.

12.a Dicho conductor dentro el tér
mino de quinto dia deberá presentar 
idónea fianza por el cumplimiento de 
las condiciones del plan de subasta y 
para el valor de los enseres y demás 
que reciba, con escritura pública y cer
tificación del Registro de la propiedad, 
de hallarse los bienes obligados libres 
de lodo gravamen, con la advertencia 
que no será posesionado de dicho re
mate hasta que quede aprobado por el

Azúcar, bocoy. . . 
Azúcar, caja . . .
Algodón, 100 kilógramo 
Azufre, id.....................
Aceito de linaza, id. . 
Borra, id....................... 
Bacalao, fardo. . . 
Barrilla, 100 kilógramos 
Badana^, id. . . . 
Barniz, id. . . . 
Bronce en barras, id. 
Bronce obrado, id. . 
Bizcochos, id. . . 
Carne salada, id. . . 
Carnasa, id. . . '. 
Capullo de soda. . . 
Cacao, id.....................  
Coral, id. . . . . 
Cefiiza, id.................... 
Cochinilla, id.. . .
Canela, bullo . . . 
Cañamo, 100 kilógramo 
Cañamo obrado, id. . 
Castañas, id. . . .Ayuntamiento la referida fianza. Si en 

el término prefijado no presentase eL, Cueros, estramuros. .
‘ * * Id. en la ciudad. . -rematante la escritura de fianza con la 

documentación necesaria, se procederá , 
á nueva subasta á su perjuicio.

13.a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propon- ’ 
ciones serán literalmente arregladas al; 
modelo que se inserta á continuación, ' 
autorizadas con la firma del que la ha
ga, llenando en letras y no en gua
rismos los huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento á los cuatro dias de publi
cada esta subasta en el Boletín oficial 
de esta provincia, antes de las doce del 
dia, y á la una de la tarde se abrirán 
dichos pliegos á presencia del Sr. Al
calde, Regidor Sindico y demás perso
nas que hubiesen presentado preposi
ción. En caso de haber posturas iguales 
se abrirá nueva licitación á viva voz por 
término de media hora entre las perso-

Corteza de árbol, id.. .
Cera.....................................
Café, -100 kilógramos. . 
Corcho, id..........................  
Cola, id...............................
Cerdos cebados, uno. . 
Id. sin cebar, uno. . . 
Drogas, 100 kilógramos. 
Dátiles, id..........................  
Esparto, id. . • • • 
Estaño en barra, id. . . 
Frutas, id.. ... . 
Gomas, id...........................  
Gúmeras, id....................... 
Harina, saco...................... 
Hierro nuevo, 100 kilógra 
Id. viejo, id....................... 
Jabón, caja. . . . .
Lino, 100 kilógramos. . 
Leña, id.......................... 
Lana hilada, id. . • •

mos.

Pesctas.

0*15 
0*25 
0*25 
0*25 
0*30 
2*00 
0*50

2*00 
0*25 
0*38 
0*25 
0*20 
0*20 
0*15 
0*20 
0*40 
0*40 
0*40 
0*40 
0*40 
0*40 
0*25 
0*40 
0*40 
7*00 
0*20 
1*00 
1 ‘00 
0*20 
0-45 
0*25 
0*35 
0*25 
0*10 
0*40 
0*40

0‘25 
0-o0 
0‘35 
I ‘25 
0‘40 
0‘20 
0‘40 
0*25 
0*40 
0*40 
0*25 
0*40 

* 0*25
O‘i5 
0*40 
0*10 
0*40
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Lana en rama, id. .... 0‘25
Miel, bola...........................................^‘OO
Melaza, bota........................................WO
Maderas, 100 kilogramos. . . 0‘3o
Metal, id..........................................0‘íO
Manteca, id....................................0‘4Ó
Pez, id.............................................0*20
Pez griega, id............................... 0‘2o
Palo campeche, id., . . . . 0*40
Palo brasil, id............................... 0‘40
Perdigones, id.................................... 0‘20
Plomo, id........................................0‘20
Pólvora, id...........................................0‘40
Patatas, id...........................................0*15
Pasas, id.............................................. 0*40
Pimienta, por saco............................ 0'40
Pimentón colorado, por saco. . 0‘20
Petróleo, barril...................................0*60
Pescado, 100 kilogramos. . . ’ 0‘60
Quina, id...........................  . . 1*25
Queso, id..............................................0*40
Seda, id................................................ 6‘25
Sal común, id.....................................0‘10
Sal de sosa, id....................................0‘20
Suela obrada, id.................................0‘30
Semillas, id..........................................0‘40
Tocino, id............................................ 0‘40
Tabaco, id...........................................0‘40
Trapos blancos, id.............................0‘25
Id. de color, id...................................0*20
Vaquetas, id........................................0*40
Vitriolo, bota...................................... 0*40
Vitriolo, barril.................................... 0*10

Núm. 850.
a y u n t a mie n t o d e LLOSETA.

Terminado el reparto general para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal y cuota provincia!, correspondien
te á este pueblo y año económico vi
gente, se anuncia al público por medio 
del presente que dicho reparto perma
necerá expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de ocho días á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial déla provincia.

Lloseta á 10 junio de 1874.—El al
calde, Jaime Coll. ,

Núm. 851.
O. Francisco María Donnetjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma. » •

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D.aMaria Antonia Salva y Serra muer
ta ab-intestato en esta ciudad dia diez 
y ocho marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro para que en el térmi
no de" treinta dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo; pues que 
no haciéndolo asi les parará el perjui
cio que haya lugar por tenerlo asi 
acordado con auto del dia de hoy re
caído en dicho ab intestato á instan
cia de D. Honorato Salvá y Serra y 
otros.

Palma seis junio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 852-
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho ala 
herencia de Miguel Isern y Reines fa

Núm. 855.
/). Bajael Blasco y Moreno juez de pri- 

'mera 'instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á. 
las herencias de los hermanos 1). José 
y 0.a Margarita Roca y Binent natura
les de esta ciudad y fallecidos ab intes
tato, el primero en Barcelona, punto 
de su domicilio, el veinte y tres de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos, 
y la segunda en Tarragona donde resi- 
pia, el veinte y nuevo setiembre de mil 
ocirociento:--; setenta y uno, para que 
denl^ del término do veinte dias que 
por segundo término e los señala, com
parezcan á hacer uso le dicho derecho 
en el juicio de 'abinteyl do de dichos fi
nados promovido en este Juzgado por 
D. Pedro, D. Francisco y D. Autonm 
Roca y Vinent, 1). Jtiaá, D.a Anlonia, 
D.3 Francisca, 0.a Juana, D.a Pragedes, 
D.a María Rosa y D? Margarita Llam- 
bias y Roca, y 1). Miguel y D.a Mar
garita Neto y Roca, únicos que, hasta el 
presente se han presentado; parímdo- 
les si no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Mahon á seis de junio de 
mil ochocientos Setenta y cuatro.—Ra
fael Blasco.—P. S. M., Juan Pons, es
cribano.

Núm. 856.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á los hermanos Juan y Ramón Taliavull y 
Molí, naturales de Mahon, y cu va residen
cia se ignora, el primero de veinte y ocho 
años de edad y el segundo de veinte y seis, 
para que por si mismo-' ó por medio de pro
curador, con poder bastante, compa ezcan 
en este juzgado á usar de su derecho en el 
juicio necesario de testamentaria -fe su pa 
dre Jaime Taltavull y Pons, vecino qu era 
de esia ciudad y fallecido en la misma en 
catorce de agaslo de mi oehocient"S sesen
ta y ocho; pues sí lo tengo ma= dadó en 
dicho juicio me liante providencia de ve n- 
sei> del actual, en la mtel goaciaque, aun
que no comparezcan, se seguirá adelante 
en el mismo sin más citar.es ni emplear
les parándoles el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Mahon á veinte y ocho de mayo 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Ra
fael Blasco.—Juan Alies, escribano.

llecido ab-intestato en la villa de 
Santa Eugenia el dia dos de abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve para 
(pie en el termino de veinte días con
taderos desdo la fecha del presente 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y 
Escribania del infrascrito por Barto
lomé Isern y Coll sobre declaración 
de herederos de dicho Miguel Isern.

Palma nueve junio mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco María 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M? Rosselló.

Núm. 853.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Antonio Gcla- 
bert y Palmer y Catalina Carbonell y 
Llulll, consortes, y á su hijo Pedro 
Antonio Gelabert y Carbonell solte
ros, naturales y vecinos de esta ciu
dad muertos intestados, el primero 
en catorce agosto de mil ochocientos 
setenta á la edad de setenta años, la 
segunda en cuatro marzo de mil 
ochocientos setenta y uno á la edad 
de sesenta y seis años, y el tercero 
en veinte y tres febrero de mil ocho
cientos setenta y uno á la edad de 
cuarenta y dos años, para que den
tro el término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en el juicio do 
ablntestato promovido en este dicho 
Juzgado y Escribania del infrascrito 
á nombre de Juan Bautista y Catali
na Gelabert y Carbonell y de Antonio 
Arrom en el concepto de marido de 
María Magdalena Gelabert y Carbo
nell, pues que de no hacerlo les pa- 
farará el perjuicio que haya lugar.

Palma cinco de junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 

tile Paula Puig. — Por su mandado, 
Pedro Gaza.

Núm. 854.
Por el presente segundo edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredará D. Migue! Lünás 
y Llaneras natural de la villa de 
Puigpuñont [)or haber muerto en la 
misma y sin tostar el dia siete de 
enero último, á fin de que dentro el 
término de veinte días comparezcan 
á deducirlo en los autos juicio de ab- 
intestato promovidos ante este Juz
gado y Escribania del infrascrito ac
tuario por D. Jaime, D. Miguel, don 
Francisco, D.a Francisca y D.a Pcdro- 
na Llinás y Bonet vecinos1 de dicha 
villa, y en su nombre el procurador 
D. Antonio Rosselló, sobre declara
ción de herederos legales del espre- 
sado fioagp á fayor de sus hijos los 
propios demandantes^

Palma ocho de junio do mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig. —Por su mandado, 
Antonio Can el i as.

Los que no estuvieren en ninguna de las 
condiciones espresadas ó sea los llamados 
á prueba tendrán que contratarse precisa
mente por cuatro años de los cuales sólo el 
primero sufrirán el referido descuento.

Loque se anuncia por m dio del presen, 
le para los fines te notoriedad; en el con
cepto do que los aspirantes deberán dirigir 
sus solicitudes al Excmo. Sr. Capitán ge. 
neral del Depar ámenlo acompañadas de un 
certificado de buenas costumbres librado 
por el alcalde de h respectiva localidad y 
la fé de solteros ó consentimiento conyugal 
si fueren casados.

Carl-*g<ma 29 mayo 1874.—-Juan Nepo- 
muceno Mesia.

Núm. 858.
EDICTO.

D. José Rodriguez Gómez teniente de 
Injanteria de Marina, ayudante de 
este Arsenal y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado de Palma de Ma
llorca m cuya capital se fió principio ála 
sumaria que instruyó con motivo de la sus
tracción de una parte del equipaje del capi
tán de fragata; I). Vi enteCariós Roca.el 
marinero de la in cripci m de Felaoilx, 
Fr musco Barceló y Mas, hijo de Juan) 
de Brígida acusado en dicha sumaria, usan
do de las facultades qu por las leyes me 
están conferidas, por el presénte llamo, citu 
y emplazo á dicho F ancisco Barce ó seña
lándole para su presentación la Comandan
cia de Marina de Palma de Mallorca ó el 
pavellon de los ayudaoles en esle Arseoil 
ene. té. mino de veinte días á contar desii 
ia inserción de esle segundo ed c.o enb 
Gace a y Boletines oficiales de las Provio 
cias respectivas, en la inte igencia que ú 
no verificarlo se sentenciará la causa t. 
rebeldía.

Arcenal de Cartagena treinta de may 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—k 
Rodríguez Gómez.—El escribano, Dionnio 
Mari.

Núm. 857.
D. Juan Nepomuceno Mesia y Vela, capi

tán de nado de la. Armada y mayor 
general de este Departamento de orden 
"del Excmo. Sr. Capitán general del 
mismo;

Queda abierta la admisión de fogoneros 
par el servicio de los buques de guerra y 
Arsen I de osle Departamento bajo las ba
ses establecidas por la superioridad en ór 
den de 6 de diciembre del año último las 
cuale se ponen á continuación.

Por d safios cuando ménos los hubieren 
servido como t .les fogoneros á bordo délos 
buques de la Armada con escepcion del 
descuento del diez por ciento.

Los que hubieren desempeñado iguales 
plazas en la Marina mere nte podran con
tratarse también por dos años peio queda 
rán suj tos al espresado descomió á no ser 
que so comprometa por tres en en y o caso 
gozará de la misma escepcion que los an
teriores.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Ministros,

Vengo en dejar sin efecto el de
creto de26 de noviembre último, p°r 
el que fué nombrado Consejero de 
Estado 1). Leandro Rubio, que no se 
ha presentado á tomar posesión dd 
referido cargo. ..

Madrid primero de junio de n111 
ochocientos setenta y cuatro.—Fr¡>n' 
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Juan de 
va la.

De conformidad con lo propue-^ 
por el Consejo de Ministros, , ’ ’ e

Vengo en admitir la dimisión ‘I. 
del cargo de Consejero de Estad0 
presentado D. Manuel MercM 
clarándole cesante con el habe1' 1 ' 
por clasificación le correspondí-

Madrid primero de jimio de 
ochocientos setenta y cuatro.-;* 
•cisco Serrano.—El presidente 
Consejo de Ministros, Juan de 
vala. . ■ \

(Gaceta dolí

PALMA.—Imprenta de Gelabert-
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